
BOE núm. 222 Martes 15 septiembre 1992 31435

ANEXO IV 2. Requisitos de los candidatos

ANEXO V

Bases de convocatoria

Don .
en calidad de .

Don ,...........................• con domicilio en , .
y con documento nacional de identidad número ..
declara bajojuramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
de la Escala , que no
ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Pí.!.bli
cas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de ~ íundones
públicas.

En a d€: de 1992.

t
",

3. Solicitudes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. se dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publi
carse en el «Boletin Oficial del Estado», se indicarán los lugares en
que se encuentran expuestas al publico la lista certificada completa
de aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el lugar y la
fecha del comienzo de los ejercicios. Dichas listas deberán ponerse
de manifiesto en todo caso en la Universidad de Málaga y en el Gobierno
Civil de esta provincia. En la lista deheránconstar los apellidos, nombre
y numero de documento nacional de identidad, asi como la causa
de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondran de un plazo de diez dias,
contados a partir del dia siguiente de la publicación de la Resolución
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra
dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición. en el pln.o
de un mes a partir del dia siguiente a su publicación. ante el Rector
de la Universidad de Málaga.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanadón
de defectos se considerará recurso de resposici6n si el aspirointe fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reíntegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos defmitivamente de la realización
de las pruebas. ",- "

4. Admisión de aspirantes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que le será facilitada gratuitamente en
el Rectorado de la Unh'CTSidad de Málaga, los·Gobiernos Civiles de
cada 'provincia y en las Delegaciones del Gobierno de Ceuta y Melil1a.
Ala instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional
de identidad

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar niunero 1. ~ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en
el Registro General de la Universidad o en las formas establecidas
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el
plazo de veinte dias naturales a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» y se dirigirán
al excelentisimo Rector Magnifico de la Universidad de Málaga.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrim
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a tra-ves de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspon·
dientes, quienes las remitirán seguidamente a la Universidad de Málaga.

El· interesado acljuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con.minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen. para lo cual se utilizará el recuadro de
la solicitud. Asimismo deberán solicitar expresándolo en dicho recuadro
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios.en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas Yse ingresarán
en cualquiera de las oficinas del Banco Español de Crédito. en la
cuenta corriente número 870226-271. mijo el nombre de Universidad
de Málaga, Pruebas SelectiVllS PAS.

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco, acre
ditativo del pago de los derechos. y cuya fal.ta determinará la exclusión
del aspirante. En ningún caso. la presentaci6n y pago en el Banco
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tímJpo y forma.
de la solicitud ante el6rgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

2.1 Para ser admitido a la realizad~ji"l de las pruebas selectivas.
los aspirantes deberan reunir_!::.:; ~~guientes requisitos;

2.1 .! Ser español.
2.1.2 Tener cumplIdos dIeCIocho años
2.1.3 Estar en poseslOn del titulo de Ingemero Teernco, DIplomado

Universitario, Arquitecto TéCniCo, Fomlación ProfeSIonal de tercer gra
do o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha eh que
tennine el plazo de presentación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por Jimjtación fisica
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon·
dientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplínario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse
en el día de fmalización del plazo- de pre3entación de solicitudes y
mantenerlos· hasta el momento de la toma de posesión como fun
cionarios de carrera.

RESOLUCION de 27 de julio de 1992. de la Universidad
de Málaga. por /a que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en /0 Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas
y Museos de esta Universidad.
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En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uní·
versidad, aprobados pgr Decreto 173/1985. de 31 de julio. del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andaluoia (<<Boletín Oficial de la Junta
de AndaluciaJlo de 27 de agosto). y con el fin de atender las necesidades
de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencías Que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con
el articulo 3.°, e). de la misma nonna, asi como de los Estatutos de
esta Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas y Museos de la
Universidad de Málaga con sujeción a las siguientes

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro. relativos
al opositor abajo indícado. _se justifican los s~entesextremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre .
c.uerpo o Escala a que pertenece , , .
Documento nacional de identidad Numero de Registro

de Personal Fecha de nacimiento .
Lugar de nacimiento .

Numero de opositor .

1. Destino actual: . .
2. Total de semcias reconocidos en el Cuerpo o Escala de per·

tenencia años. meses y días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala. como funcionario de carrera
hasta el día de publicación de la convocatoria: años. •.-•.•... meses
y dias.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978.
(Base 2.2 de la convocatoria): años meses )' días.

3. Nivel de complemento de destmo del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria: _ ..

y para que conste. expido la presente certificación en .

(Localidad. fecha, frrma y sello.)

l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas por
el sistema general de acceso libre.

Del total de las plazas que se convocan se reserva un 3 por 100
para ser cubiertas por personal con minusvalía con grado de mcapacidad
igualo superior al 33 por 100.

1.2 Las presente pruebas selectivas, ademas de por las bases de
esta convocatoria, se regirán en cuanto le sean de aplicación por la
Ley 3011984. de 2 de agosto; Ley 2311988, de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~

del 21); el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero (...Boletín Oficial
del Estado»- del 16), y Estatutos de la Universidad de Málaga.

1.3 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
oposición con las pruebas y puntuaciones que se especifican en el
anexo l.

lA El programa, que ha de regir las pruebas selectivas es el que
fIgura en el anexo II de esta coO\'ocatoria.

1.5 El primer ejercido de -la oposición se iniciará en la segunda
q~incena del mes de noviembre de 1992.
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5. Tribunal·

5.1 El Tribunal caili1~dorde estas pruebas es el que figura como
anexo m a esta Resolución.

S.2 Los miembros del Tribunal debenin absi:€n~rse de intervenir.
notHicándolo al Rector de la Universidad cuando concurra4 e!' eUos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrat,ivo o si hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los míembros del Tribunal decla·
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas se
publicará en el .:Boletín Oficial del Estadoi' Resolución por la que
se nombren los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas
en la base 5.2. .

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal.
con asistencia, al menos. de la mayoria absoluta de sus miembros
titulares o suplentes. Celebrara su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta dias a partir de su designación y mínimo de diez
dias- antes de la realización del primer ejercicio.
. En dicha sesión. el Tribunal acordara t~ las decisiones que le

correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
5.5 A partir de su constitución. .el Tribunal, para actuar válida·

mente. requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus miembros
titulares o suplentes.

5.6 El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en
la aplicación de estas nonnas. así como lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación se ajust8rá en todo momento a lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7- El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejer·
cicios que se estime pertinente. limitándose dichos asesores a prestar
su .colaboración en sus especiales técnicas. La designación de tales
asesores debera comunicarse al RectQr de la Universidad. de MflIaga

5.8 Por el Tribunal se adoptarán las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario. de forma que los aspir.mtes con minus
....1ilias gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios
que el resto de los demás participantes. En este sentido. se establecerán
para las personas con minusvalias que lo soliciten, en la forma prevista
en la base 3.3. las adaptaciones posibles en tiempos y medios para
su realización. .

5.9 _ El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal- sean corregidos sin
que se conozca la identidad de Jos aspirantes. utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o
cualesquiera otros equivalentes.

5.10 A efectos de comunicaciones y demas incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Málaga. calle
El Ejido. sin número. 2907 l. Málaga, teléfono 952·2131000.

El Tribunal dispondrá en esta sede de. al menos, una persona,
miembro o no del Tnbunal, que atenderá cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria segunda de las recogidas en el anexo V del Real Decreto
54/1989, de 21 de marzo (<<Boletin Oficial de la Junta de Andalucia»
de 21 de abril).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento. los aspirantes podrán ser requeridos
por miembros del Tribunal con la fmalidad de acreditar su personalidad.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal.

6.3 La pubHc~ci6n de los sucesivos anuncios de celebracion del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas,
al menos. de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio será publícado en
los locales donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal

y por cualquier otro medio si se juzga conveniente. con doce horas.
al menos. de antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la tota
lidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Rector de
la Universidad de Málaga, comunicandole. asimismo. las inexactitudes
o falsedades íCIT!!uIadas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas. a :(,'5 ~fectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Fmalizadas las pruebas selecth'as, el Tribunal hará pública,
en el lugar de celebración del último ejercicio. asi como en la sede
señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estimen oportuno.
la relación de aspirantes aprobados. por orden de puntuación alcanzada.
con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, especificando. igualmente. el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8, Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados.
los aspirantes que fIguren en las mismas deberán presentar. en la Sección
de PAS de la Universidad de Málaga, los siguientes documentos:

A) Fotocopia debidamente compulsada del Utulo de Ingeniero-Tec
ruco, Diplomado Universitario. Arquitecto Técnico. Formación Pro
fesional de tercer grado o equivalente. o certificación de haber superado
tres cursos completos de licenciatura universitaria.

B) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expe.
diente disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. según el modelo que
figura como anexo IV a esta convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presenú,1r certificación del OrgJ.nismo com·
petente que acredite tal condición, t' igualmente deberán presentar cer·
tificado del referido Organismo o de la Administración sanitaria acre
ditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones
correspondientes.

8.2 Quienes tu\oieran la condición de funcionarios de carrera esta
r.m exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición, con er.;>resién del número e impvrte de
trienios, así como de la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los. requisitos señalados en la
base 2.1~ no pódrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones. sin peIjuicio de la responsabilidad en .que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirante aprobados
deberá realizarse en la Gerencia de la Universidad de Málaga previa
oferta de los mismos.

8.5 Por el excelentisimo señor Rector Magnífico y a propuesta
del Tribunal calificador. se procederá al nombramiento de funcionario
de carrera mediante resolución que se publicará en el .,Boletín Oficial
del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia
del documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados. del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas. con
el apartado '!lreservado para la Administración» debidamente cum
plimentado.

9. Normafinal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y fonna establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. la Administración podrá. en su caso. proceder a la revisión
de las Resoluciones del Tribunal confonne a lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Malaga. 27 de juJio de 1992.-EI Rector. José María Martín Delgado.
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Ejercicios y valoración

J. Ejercicio

· 1,1 El pr~~imiento de selección de los aspirantes será por el
sIstema de OpoSIClon. .
· La. fase d.e oposición estará formada por los ejercicios que a con

tinuaclOn se mdican:

Primer ejercicio:

l~io~: C;onsistirá en realizar una traducción directa, con ayuda
de ,dl~clonano.de parte de un artículo relativo a Archivos y Bibliotecas
(mmun~ 300 pa1ab~). en idioma extranjero (inglés. francés o alemán).
a elección del opositor, y que debera ser consignado en la solicitud
en el apanado 23 A El tiempo máximo para realizar el ejercicio será
de dos horas.

Segundo ejercicio:

Temas: Desarrollo por escrito de tres temas, uno de cada srupo
de materias de las que integran el programa que figura como
anexo II de esta Resolución. El tiempo para realizar este ejercicio
no PO~ ser superior a tres horas. Terminada la Práctica del mismo,
los OPOSitOres leerán sus trabajos en sesión pública,. abriendo los sobres
que contengan los ejercicios y que al ser entregados irán firmados
por un miembro del Tribunal.

Tercer ejercicio:

Catalogación: Constara de dos fases:

FaSe 1: Redacción de los asientos bibliográficos de cuatro impresos
modernos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en castellano
uno en inglés y otro en francés. '

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes «Reglas de Catalo
gación» (Madrid, Dirección General del Libro y Bibliotecas. 1988).

b) Encabezamientos de materias que se· redactaran libremente .o
ajustándose a algunas de las. listas de encabezamientos existentes.

e) CDU.

Los opositores podrán utilizar las reglas de catalogación. la ISBD.
las tablas de CDU. y las listas de encabezamientos de materias existentes.
También podrán utilizm' diccionarios de las lenguas en Que están escritas
las obras sobre las que van a trabajar;

Fase n: Redacción de la ficha catalognillca de un documento y
de un expediente de los Siglos XVIIl a xx.

Los opositores trabajarán sobre fotocopias pudiendo consultar los
originales en la Mesa del Tribunal .

Para la realización de este ejercicio. los aspirantes dispondrán de
un máxi~ode cuatro horas. .

<;:Uarto ej~icio (voluntario y de merito):

Consistirá. en 'la traducción directa y sin diccionario de uno o varios
textos pr~puestos .JX?r el Tribunal. ~ aspirantes deberán cot1Signar
en su soliCltu~ los Idiomas en que QUIeran examinarse en este ejercicio.
y.~ ~ecesanarnente deberán ser diferentes del elegido para el primer
eJercicIo.

2. Valoraci6n

2.1 Los ejercicios 'de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

· Primer ejercicio: Se. calificará de cero a diez puntos.. siendo eli
mmados aquellos opOSltores que no obtengan un mínimo de cinco
puntos.

.Segundo ejercicio: Se calificará .d~ cero a diez puntos, siendo ncee.
sano para apro~.robtene~como tmnlIIlO cinco puntos.

Tercer eJercicIo: La pnmera fase se calificará de cero a diez puntos
La segunda fase ~ cali~cará de cero a ocho puntos. .
Para apT~bar sera precIso obtener. como mínimo diez puntos, sín

haber obten~docero puntos en ninguna fase.
Cuarto ejercicio: Se calificará de·ccro a tres puntos por cada idioma.

2.2 La calificación .filial de las. pruebas vendrá detemunada por
la suma de .las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición. En
caso ~e empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación
obtemda en el tercer ejercicio.

Programa por grupos de materia

l. Biblioteconomía y dncumentación

l. Concepto y misión de los servicios biblioteca'lios. Clase~ de
bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
4. Las Bibliotecas universitarias. Las Bibliotecas universitarias en

España.
5. Las Bibliotecas especializadas y los Centros de Documentación.
6. Las Bibliotecas de Andalucta. La Biblioteca universitaria de

Málaga.
7. Instalación y equipamiento de las Bibliotecas. ConseJVaci6n de

materiales bibliotecarios.
8. Selección y adquisición en las Bibliotecas y en los Centros

de Documentación.
9. Proceso técnieq de los fondos en las Bibliotecas y en los Centros

de Documentación.
10. Los catálogos. Concepto, clases y rmes.
I L La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas. La

CDU. .
12. Servicios a los lectores: Infonnación bibliográfica, difusión

selectiva de la inforMación y fonnación .de usuarios.
13. Servicios a los lectores: Préstamos y extensión bibliotecaria.
14. La cooperación bibliotecaria.
15. Automatización de Bibliotecas y Centros de Documentación.
16. Fonnatos para la transmisión de datos por ordenador. El for·

matoMARC.

2. BibliografUl. Archívística

'l. Defmici6n y objetivos de la Bibliografia. Evolución histórica
y estado actual.

2. Bibliograftas de bibliografias. Bibliograflas generales· y espe
cializadas

3. Bibliografias nacionales. Bibliografiaespañola.
4. Bibliografias de publicaciones periódicas y de publicaciones

oficiales.
S. Los catálogos de las grandes Bibliotecas. Los catálogos colec

tivos.
6. ,Bases de datos nacionales e internacionales. Las busquedas por

ordenador.
7. Acceso al documento original. Técnicas de reproducción del

documento. Su aplicación en Bibliotecas y Centros de Documentación.
8. Concepto y función de archivos. Clases de archivos.
9. Instalación de archivos. Conservaci6n y restauración de los

documentos.
10. Concepto y valor de los documentos. Clasificación y orde-

nación. -
11. Instromentos de descripción: Guias, índices. registros. inven·

talios y catálogos.
12. Principales archivos españoles. El Archivo de Indias.

3. Historia del Libro y de las Bibliotecas. Organización administrativa

1. El libro Ylas Biblioteeas en la antigiledad.
2. El libro y las Bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las Bibliotecas en el siglo XVI.
5. El libro y las Bibliotecas en los siglos XVII y XVIll.
6. El libro y las Bibliotecas en el sígJ.o XIX.
7. El libro y las Bibliotecas en el siglo xx.
8. La ilustración del libro. Evolución histórica.
9. La encuadernación. Evolución histórica.
lO. La industria editorial y el comercio librero en la actualidad.
11. Problemas históricos de las Bibliotecas y la lectUra en España.
12. La Constitución Espafiola.
13. La organización territorial del Estado espanoL Las Comu·

nidades Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones. Deberes

y derechos.
15. El Ministerio de Educación y Ciencia Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura Su estructura en relación al libro.

Bibliotecas patrimonio artístico. Archivos y museos.
17. La Universidad de Málaga. Sus estatutos.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo de

las Bibliotecas y Centros de Documentación.
20. La organización administrativa· de los archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los archivos: Aspectos legales.
22. Legislación sobre el patrimonio attistíco, bibliográfico y

documental. .
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ANE.'(O III ANEXO

Tribunal Catedráticos de Unh'ersidad

El Tribunal estar.i compuesto por los siguientes miembros:

Titulares

Presidente: Don Pedro Arroyal Espigares. perteneciente al Cuerpo
de Catedntticos de Universidad.

Secretaria: Doña Coral Emdes Pina. perteneciente a la Escala de
Gestión de la Universidad de Málaga.

Vocales: Doña Rosario Moreno-Torres Sánchez. perteneciente al
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos; don
Antonio Maitin Oñate. perteneciente al Cuerpo Superior de Admí·
nistraci6n Especial; doña Esther Cruces Blanco. perteneciente al Cuerpo
de Facultativos de Archiveros y Bibliotecarios; Don Gregorio Garcia
Reche. perteneciente a la Escala de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas
y Museos de la Universidad de Málaga, y don José Palacios Royan.
perteneciente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Suplentes
,

Presidente: Don Enrique Salvo Tierra.. perteneciente al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad y Secretario seneral de la Uni·
versidad de Málaga.

Secretaria: Doña Antonia Rojas Mateos. perteneciente a la Escala
de Gestión de la Universidad de Malaga.

Vocales: Don Francísco Espinosa Romero. perteneciente a la Escala
de Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga; don Juan Antonio
Lacomba Abellán, peneneciente al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad; don Nicolás Cabrillana Cieza. perteneciente al Cuerpo
de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Junta de Andalucía:
dcñaMatilde Candil Gutierrez. perteneciente a la Escala de Ayudantes
de Archivos. BibUoteeas y Museos de la Universidad de Málaga. y
doña Estrella Ayala Moscoso. perteneciente a la Escala de Ayudantes

.de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Universidad de Málaga.

NúMERO DE ORDE:-l: 4

Area de conocimiento: IiFi/os(~fia del Derecho, /¡,foral y Polilica»

CoffiÍsión titular:

Presidente: Don Juan [gartua Salaverria, Catedrático de la Univer·
sidad del Pais Vasco/EHU.

Secretario: Don A.ngel Sánchez de la Torre. Catedrático de la Uní·
\;ersídad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Luis· Fernando Prieto Sanchis. Catedrático de la Universidad
de Castilla·La Mancha.

Don Francisco Carpintero Benítez. Catednitico de la Universidad
de Cádiz.

Doña Maria Esperanza Guisan Seijas. Catedrática de la Universidad
de Santiago de Compostela.

Comisión suplente:

Presidente: Don José ltunnendi Morales. Catedrático de la Uni·
versidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Carlos Villamayor Maquieira. Catedratíco de la líni·
versidad de Extrernadura.

Vocales:

Don Camilo José Cela Conde. Catedrático de la Universidad de
las Islas Baleares.

Don Jose Montoya Sáenz. Catedrático de la Universidad de Valencia.
Don Francisco Javier Fcrnández Buey. Catedrático de la Universidad
de Barcelona.

Profesores titulares de Universidad

NÜ~ROSDE ORDEN: 6 y 7

Area de conucil1lietllo: ~Biol()gia Aníma!1l

En a de de 1992.

ANEXO IV

Leioa, JO de julio de 1991.-Et Rector, Juan lose Goiriena de
Gandarias.

Don .........................• con domicilio en y con documento nacio-
nal de identidad número .........• declara bajo juramento o promete.
a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala que no
ha sido separado del servicio de ninguna de las Administracciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

1,

Comisión titular:

Presidenta: Doña RosaIi'6 Calderón Fcrnandez. Catedr:i.tica de la
Universidad del Pais Vasco/EHU.

Secretario: Don Enrique Navarro Adorno, Profesor titular de la
Universidad del Pais Vasco/EHU.

Vocales:

Don Miguel Ibáñcz Genis. Catedrático de la Universióad de La
La2una .

-Don José Maria Salgado Costas. Profesor titular de la Universidad
de León.

Doña Maria Dolores Garcera Zamorano. Profesora titular de la
Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Tito A. Varela López, Catedrático de la UniverSidad
de Santiago de Compostela.

Secretaria: Doña Mercedes Ortega llidalgo. Profesora titular de la
Universidad del Pais Vasco/EHU.

Vocales:

Doña Mercedes Alonso Bedate, Catedr~tica de la UnÍ','crsidad Com
plutense de Madrid.

Don Antonio M. Garcia Carrascusa. Profesor titular de la Uni·
versidad de Valencia.

Doi'ia Guadalupe GonzáJez Baschwitz. Profesora titular de la Uni
versidad de Oviedo.

Area de conocimiellto: «Econumía apiicada.~

NúMERO DE ORDEN: 24

Profesores titulares de Escuela Unh'ersitaria

Comisión titl,¿jar:

Presidenta: Doña Teresa Garela del Valle. Catedrática óe Escuela
Universitaria de la Universidad dei Pais Vasco¡EHU.

Secretario: Don Alberto Machimbarrena Minchero, Prof.::sor titular
de Escnela Universitaria de la lJniversidad del País VascoiEHü.

RESOLUCJON de 30 de Julio de 1992. de la Universidad
del Paú; Vasco, por la que se publica la composición de
las Comisiones que han de resolver los concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.
convocadas por ResolUción de 12 de noviembre de 1991

21140

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 6.°.8. del Real Decreto 1427/1984, de 13 de junio (~Boletin Oficial
del Estado,. de 11 de julio). este Rectorado dispone hacer pública
la composición de las Comisiones que han de resolver los concursos
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. las cuales fueron con·
vocadas por Resolución de 12 de noviembre de 1991 (<<Boletín Ofidal
del Estado» de~ 20).

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a partir de la publicación de la presente·Resolucil,'lo
en ell(Boletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamaci6n
ante el Rector de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni·
bcrtsitatea, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado,..


